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Doctor
JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO
Director Ejecutivo
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG
Bogotá

Asunto: 	Declaración de ENFICC, Cantidad de Energía para Balance GPPS y Período de Vigencia de la Obligación para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 hasta la terminación del período de vigencia de OEF que inicia en el año 2021.

Yo (Nombre Representante Legal), en mi calidad de representante legal o apoderado de la Empresa (Nombre) declaro que la Energía Firme para el Cargo por Confiabilidad – ENFICC de las siguientes plantas y/o unidades de generación para la asignación de Obligaciones de Energía Firme y el Período de Vigencia asociado a ellas es:
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Los años GPPS en los cuales se opta por incremento de OEF son: (incluir listado de años GPPS para los cuales se participa) como resultado del esquema de asignación que se utilice.

Atentamente,
Firma



	(Nombre Representante Legal)


REPRESENTANTE LEGAL EMPRESA (NOMBRE)
CC (NÚMERO)
image1.emf
Nombre de la Planta y/o Unidad de Generación:

ENFICC (kWh/día):

Período de Vigtencia de la Obligación (años):

Año GPPS

Cantidad de Energía para Balance GPPS 

(kWh/día)

01/Dic/2016 - 30/Nov/2017 (*)

01/Dic/2017 - 30/Nov/2018

01/Dic/2018 - 30/Nov/2019

01/Dic/2019 - 30/Nov/2020

01/Dic/2020 - 30/Nov/2021

01/Dic/2021 - 30/Nov/2022

(*) Aplica a Plantas GPPS con asignaciones de OEF anteriores


